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CLAVE HORAS/SEMANA/SEMESTRE TOTAL DE 

HORAS 
CRÉDITOS 

 TEÓRICAS PRÁCTICAS SEMANAS   
4403 4 0 16 64 8 

 
Carácter: Obligatoria  

Tipo: Teórica.  

Modalidad: Curso.  

Seriación: Obligatoria  

Asignatura precedente: Ninguna 

Asignatura subsecuente: Ninguna 

 
OBJETIVO GENERAL  
Que las y los alumnos comprendan los retos teóricos y prácticos que para el sistema jurídico 
implica la presencia de los pueblos indígenas y la diversidad cultural, pudiendo aplicar los 
conocimientos adquiridos a la revisión de casos específicos. 
 
OBEJETIVOS PARTICULARES 
Que las y los alumnos conozcan los aspectos esenciales del derecho, necesarios para 
comprender la tensión entre éste y la diversidad cultural en un Estado nacional; enfatizando 
en ello el hecho del pluralismo jurídico. 
Que el alumno comprenda teóricamente y factualmente qué son los derechos humanos y 
su diferencia con los derechos fundamentales, pudiendo identificar lo que caracteriza a los 
derechos individuales, los de grupo, los colectivos y los difusos. 
Que las y los alumnos comprendan el funcionamiento general del sistema interamericano 
de derechos humanos y su relación con el marco jurídico nacional en la protección jurídica 
de la diversidad cultural. 
Que el alumno conozca el marco jurídico nacional en torno a la diversidad cultural, 
así como sus principales problemáticas, retos y limitantes.  
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NÚM. DE 
HRS. POR 
UNIDAD 

TEMARIO 

14 hrs Unidad 1. El derecho y la Diversidad Cultural. Conceptos básicos 
 
1.1.- El problema étnico nacional: diversidad cultural y etnocentrismo. 
 
1.2.- El indigenismo en México. 
 
1.3.- Estado de Derecho, ciudadanía y lucha por los derechos 
 
1.4.- La pluralidad en el Derecho: el pluralismo jurídico 
 
1.5.- Mecanismos jurídico-políticos para la diversidad cultural: 

1.5.1.- Federalismo. 
1.5.2.- Autonomías. 
1.5.3.- Autonomía indígena. 
1.5.4.- Mecanismos de democracia consensual.  

 
14 hrs Unidad 2 El sistema jurídico internacional y la protección de la 

diversidad Cultural  
2.1.- Discusión Teórica en torno a los Derechos Humanos 

2.1.1.- ¿Que son los derechos humanos? 
2.1.2.- Los fundamentos filosóficos, políticos y sociales de los 
derechos 

 
2.2.- Estructura y funcionamiento del sistema de Naciones Unidas: 

2.2.1.- El Consejo de Derechos Humanos de la ONU  
2.2.2.- Casos relevantes sobre diversidad cultural dentro del sistema 
de Naciones Unidas. 
2.2.3.- La Carta de la ONU y la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

 
2.2.- Evolución de Sistema Internacional de Derechos Humanos.  

2.2.1.- Derechos individuales, civiles y políticos.  
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966. 
2.2.2.- Derechos Sociales, Económicos y Culturales. 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966. 
2.2.3.- Derechos de Solidaridad, a la diferencia, a la 
autodeterminación y de los pueblos indígenas. 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

 
2.3.- El sistema jurídico internacional y la protección de la diversidad cultural  

2.3.1.- La declaración de Naciones Unidas para la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
2.3.2 Declaración sobre minorías nacionales, étnicas, religiosas y 
lingüísticas. 

2.3.3 La Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales. 
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2.4.- La concepción intercultural de los derechos humanos  
2.4.1.- Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos indígenas de 2007 

 
 

16 hrs Unidad 3. El sistema interamericano de derechos humanos  
3.1.- Estructura y funcionamiento del sistema interamericano de derechos 
humanos. 
 
3.2.- Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 

3.2.1.- Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 
San José) 1969 
3.2.2.- Casos relevantes sobre diversidad cultural presentados ante 
la Comisión. 
3.2.3.- Declaración Americana de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

 
3.3.- Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

3.3.1.- Casos relevantes sobre diversidad cultural presentados ante 
la Comisión. 
3.3.2.- Jurisprudencia interamericana en materia de derechos de los 
pueblos indígenas 
3.3.3.- Derecho a la Consulta Previa, Libre e Informada 

 
20 hrs Unidad 4. Marco Jurídico Mexicano y la protección de la diversidad 

Cultural 
4.1.-Los Acuerdos de San Andrés 1996 y la reforma de Derecho indígena 
de 2001 

4.2.1.- Contexto e importancia de los Acuerdos de San Andrés 
4.2.2.- Contenido de los Acuerdos de San Andrés sobre Derechos y 
Cultura Indígena 
4.2.3.- Propuesta de la Comisión de Concordia y pacificación 2006 
4.3.4.- Reforma en Materia de Derecho y Cultura Indígena de 2001 

 
4.2.- La CDI y el IMPI. Origen y objetivos. 

4.2.1.- Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas 

 
4.3.- Constituciones   y l e g i s l a c i o n e s    estatales   que regulan y 
protegen la diversidad cultural. 

4.3.1.- Los juzgados indígenas 
4.3.2.- Las policías comunitarias 
4.3.3.- Los municipios indígenas autónomos 

 
4.4.- La Reforma Constitucional en materia de derechos humanos del 10 de 
junio de 2011 y las nuevas obligaciones jurídicas para México. 
 

 
64 TOTAL DE HORAS 
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